
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200068200

De cara al  auto adiado 25 de octubre  de 2021 proferido  por  el  Juzgado 30 Civil
Municipal  de  Bogotá,  mediante  el  cual  se  decretó  la  apertura  del  trámite  de  liquidación
patrimonial de persona natural no comerciante de ADRIANA MARIA AGUIRRE ROLDAN y
de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 565 del C.G.P., se dispone la
remisión de las presentes diligencias al citado despacho, para que sea incorporado al trámite
que allí se surte.

Así mismo, se dispone que las medidas cautelares decretadas en el presente asunto,
se pongan a disposición del juez que conoce de la citada liquidación. Comuníquese. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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